
 

 

Bogotá, D. C. 30 de julio de 2024. 

 

Señores: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

(COMFANDI)  

 

Ciudad: Cali 

 

ASUNTO:  Certificación de Evaluación de los Factores de Riesgo Psicosocial 

 

Respetados señores: 
 
 
Marsh Risk Consulting Ltda. identificada con NIT 860.451.192-0 se permite certificar que la 

empresa CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA (COMFANDI) 

identificada con NIT 890.303.208-5, realizó el proceso de evaluación de los factores de 

riesgo psicosocial en el año 2022, según lo establecido en la Resolución 2646 de 2008 y 

Resolución 2764 de 2022, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Batería 

para la medición de los factores de riesgo psicosocial, dicho proceso está soportado bajo 

la licencia de prestación de servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo de Marsh Risk 

Consulting N° 6351 de 31/05/2016. 

 

Así mismo, certificamos que dentro de los registros de personal evaluado se cuenta con la 

participación de la señora LUZ MERY HOYOS MEJIA identificada con número de cédula 

1.144.150.035. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL VALLE DEL CAUCA (COMFANDI), a los 30 días del mes de julio del 2024. 

 

Cordialmente, 

 

 

_______________________________ 

Ángela María Prieto C. 
Subgerente de Proveedores MMC 

Marsh Risk Consulting 

Lic SST Nº: 6351 de 31/05/2016 
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